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I. Disposiciones generales

CORRECC/ON de errores de la convocatoria (le
elección de ConseJero del Reino.

ORDEN de 2!1 de octubre de 196f1 pU1 la que se
regula el tuncionam'iento del Sen;icio rle Recupp·
ración de Hemhra,~ f,larunas.

Habiéndose observado tul error en el texto de la convocatorh;
para la elección de un Consejero de! Reino, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 265, correspondiente a,
día 5 de noviembre de 1968, se hace constar para conocimiento
de los señores Procuradores en Cortes interesados que dich8
elección tendrá lugar el mismo día 2{J señalado en la con
vocatoria, pero a las diecisiete horas, en lugar de a 1~<; once que
en ella se señalaba.

Excelentísimos ~í1ores:

Aprobado el Convenio con el Banco lntet'llacJOnal de Rf'
construcción y Fomento se ha creado por Decreto-Ie:v 14/1968.
de 11 de julio, la Agencia de Desarrollo Ganadero para faciO
t.ar la promoción de las Empresas qUe se acojan a dicho pro
~recto, por 10 que es necesario orientar las corrientes comerCIa
les de hembras vacunas jóvenes de razas cárnicas tlacia la:
Inencionadas Empresas e inclusive rescatar las que lleguen a
los mata.deros de la región o .se destinen para Sel sacrificio en
otros fuera de la misma, siempre que estas hembras jóvenes de
l'aZas cárnicas reúnan las características adecuadas DaTa la
reproducción.

La Dirección General de Ganadería. PO! medio de la Jun
ta Central de Fomento Pecuario y con la colaboración de sus
Servicíos Provinciales, encuadrados en las Delegaciones del Mi
I1.1sOOr10 de Agricultura, es un Organismo adecuado para diri·
~:lr esta acción de resente de hembras vacunas jóvenes, en es
trecha colaboración y coordinación con la Agencia de Desarro
110 Ganadero, dentro de una acción que pretend.... la mejora
Ji' expansión de la ganaderia vacuna en las provincias del
.suroeste de España. Con ello se favorecerú.n los objetivos fina·
les que persigue el Convenio con el Banco Internacional de
lreconstrucción y Fomento, pero al mismo tiempo se manten
drá la libertad de comercio de' ganado vacuno para VÍda como
hasta el presente.

En consecuencia, y según lo dispuesto en el artículo octa
vo del Decret()o.ley 1411969, de 11 de julio, en la Orden con
junta del Ministerio de Agricultura y el Ministerio de Hacienda
d.e 3 de octubre, que establece las esferas de actuación de am
bos Departamentos en esta materia, y la de 3 de octubre del
Ministeno de Agricultura. Que establece las norma.'l por que
se regirá la Agencía de Desarrollo Ganadero, esta Presidencia
d.el Gobierno, a propuesta de los Ministros de Hacienda y dI'
AgríCultura, tiene a bien disponer:

Primero.-Se establece en la Dirección General de Ganade
ría. el Servicio de Recuperación de Hembras Vacunas previsto
en el Convenio suscrito entre España y el Banco Internaciona,
de Reconstrucción y Fomento para el desarrollo de la ganadf'
rIa, con el fin de proporcionar reproductoras a los empresariol'
ganaderos qUe las soliciten y Que se hayan comprometido ;;
participar en el proyecto,

Segundo.-El Servicio de Recuperación de Hembras Vacu
nas funcionará como una Sección especial radieada en Sevilla
de la Junta Central de Fomento Pecuario, y en la esfera pro
vincial utilizará la colaboración de las Secciones de Ganadería
de las Delegaciom~R ProvíncialeF, del Mini~-;tf'rio de Agricultura
para la ejecución de sus funciones especificas.

El Servicio de Recuperación de Hembras Vacunas actuará
exclusivamente en las provincias de Badajoz, Cáceres, Cádiz,'
Córdoba Huelva y Sevílla.

El citado Servicio de Recuperadón actuara subsidIarIamen
te de forma que el ganado vacuno para vida se podrá con·
tratar libremente entre los empresarios siguiendo las normas
V IlSOS t.radicionales en la región

Sí las especiales necesidades del proyecto aSl lO requirieran
st:· organizar~\n oficinas especiales del Servicio de Recuperación
dI': Hembras Vacunas en las provincias donde se considere pre
ciso.

Tercero.--De acuerdo con lo previsto en el Convenio el ser
vicio de Recuperación de Hembras Vacunas estará estructura
do, en cuanto a personal se refiere, como sigue:

Un Jefe de Servicio.
Veterinarios especializados en el numero preciso.
Personal administrativo.

El Jefe del Servicio será un Veterinario especialista en ga
nado vacuno dfO carne, funcionario en activo de la Dirección
General de Ganaderia, nombrado por el Director General de
la misma

La Junta Central de Fomento Pecuario podrá contratar lOS
servielOs de Veterinarios especializados en ganado vacuno de
Cltl'll{'. en el número necesario, asi como cualquier otro per
sonal

Cual'to,---Las normas generales a que deberá ajustarse el
ftuH'1011amiento del Servicio de Recuperación de Hembras Va
('llIla" sf'n'w la." siguientes:

4.1 La Agencia de Desarrollo Ganadero, que establece eL
DecrettHey 14/1969 trasladará al servicio de Recuperación de
Hembras Vacunas, de acuerdo con las solicitudes de las Em-'
presas ganaderas qUe se acojan al proyecto, SUB necesidades de
ganado de recría para el aumento de lOS efectivos de repr()o.
ducción. programación en el tiempo de este incremento y sI
el ganado va a proceder de la propia explotación, de otras
explotudunes o pretenden recibirlo a través del citado servicio.

Dicho Servicio comunicará a la Agencia las previSiones de
ejemplaret> para las Empresas solicitantes acogidas al proyecto,
con indicación del calendario de las respectivas entregas, así
como la modalidad de ellas, según lo previsto en el aparta
do 4.5. de la presente Orden.

Asimismo comunicará la realización de oper~iones de com
pra y venta de hembras recuperadas.

4.2. El Servicio de Recuperación de Hembras Vacunas re
dbirú directamente de los ga.nadl€ros o a tTavés de las Seccio
nes de Ganaderia de las Delegaciones Provinciales de Agricul
tura, las ofertas de ganado disponible para la venta, exce
dentA:! de su cupo de reposición anual.

4.3, Los Veterinarios especializados dependientes del Ser·
vicio de Recuperación llevarán a cabo la elección y marcaje del
ganad{) ofreddo por los ganaderos para el Servicio.

4,4. E~ ganado elegido y marcado por los VeterinariOs del
Servicio de R€cuperación sera valorado y abonado al ganadero
¡)ropieta.r~o de acuerdo con los precios del mercado.

4,;:¡, El ganado ofrecido por los g-anaderos. que resulte ele
gido por los Veterinarios del Servicio de Recuperación de Hem~

bras Vacunas, podrá seguir los siguientes canales de comercia
!ización'

4.5.1.

al Adquisición de ejemplares para su entrega inmediata a
fóXplnt8.cíones acogidas al proyecto.

bl Elección y marcaje en el momento de! destetA:! que·
dando {~n poder del ganadero ofertante para su recria hasta
la venta a Empresas Que se acojan al proyecto, corriendo los
fieRROS 11 cuenta del ganadero.

4,5.2, El Servicio podrá también recuperar ganado COn des~

lino t' in reproducción por los medios siguientes:
a ~ Adquisición de ganado en ferias, exposiciones y merca

do_' ~'.:jnaderos.

b \ Recuperar del sacrificio en los mataderos y puntos de
embarque de hembras de señalada calidad.
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